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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.262 de 2008, incidente
número 3 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Esteban
Muñoz Diezma, contra la empresa “Ventask
Force, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado propuesta de providencia de
fecha 14 de enero de 2009, cuyo contenido
es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Paloma Muñiz Carrión.—En
Madrid, a 14 de enero de 2009.

Dada cuenta; por presentados los anterio-
res escritos por la parte demandante, únanse
a los autos de su razón.

Visto el contenido del escrito de fecha 29
de diciembre de 2008, por el que el deman-
dante formula incidente de no readmisión,
cítese a las partes para que comparezcan
ante la Sala de audiencias de este Juzgado de
lo social número 17 de Madrid, calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, el día 12 de fe-
brero de 2009, a las nueve y veinticinco ho-
ras de su mañana, dando traslado a la parte
contraria de copia del escrito presentado y
sirviendo el presente proveído de citación
en forma.

Se requiere al ejecutante para que el día se-
ñalado para el incidente aporte vida laboral.

Cítese a la parte demandada por correo
ordinario con acuse de recibo, Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos y caute-
larmente por edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado.

En cuanto al escrito solicitando embargo
preventivo, en resolución aparte se acordará.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ventask Force, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.305/09)

DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 85 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Nieves González Nicolás, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Centro In-
ternacional de Idiomas, Sociedad Limitada”,
“Gestión Integral Cordobesa del Transporte,
Sociedad Limitada”, “Mutua Universal Mu-
genat” y “Fraternidad Muprespa, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales”, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda formulada

por doña María Nieves González Nicolás,
contra Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Centro Internacional de Idiomas,
Sociedad Anónima”, “Gestión Integral Cor-
dobesa del Transporte, Sociedad Limitada
Laboral”, “Mutua Universal Mugenat” y
“Fraternidad Muprespa”, debo absolver y
absuelvo a la parte demandada de los pedi-
mentos formulados.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de la par-
te o de su abogado o representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión Integral Cordobesa del
Transporte, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.605/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Roiya Echaqui, contra la empresa “Ur-
ban Food Group, Sociedad Limitada”, sobre

ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.448 euros, más la
cantidad de 398 euros en concepto de intere-
ses y en concepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urban Food Group, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.526/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 921 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Naciri Abderrahim, contra la empresa
“Tinalto, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva literal es la siguiente:

Acuerdo: Debo declarar y declaro con esta
fecha extinguida la relación laboral entre la
empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”, y el
trabajador don Naciri Abderrahim, y conde-
no a dicha empresa demandada a que abone
a la parte actora la cantidad de 1.164,71
euros de indemnización, más 724,71 euros
en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
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no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.525/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José López Rodríguez, contra la empre-
sa “Autocares Universidad, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Procede desestimar y desestimo el recur-
so de reposición interpuesto por don José
López Rodríguez, debiendo confirmar la re-
solución recurrida de 23 de septiembre de
2008, transfiérase al Fondo de Garantía Sa-
larial la suma de 929,11 euros y practíquese
la liquidación de intereses y costas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Autocares Universidad, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 260 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rojel Milecio Solano Nieto, contra la
empresa “Rehabilitaciones San Rumato, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-

tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Rojel Milecio Solano Nieto, frente a
“Rehabilitaciones San Rumato, Sociedad
Limitada”, en reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la citada empre-
sa demandada al abono al actor de 1.539,66
euros en concepto de cantidad bruta recla-
mada, cantidad que deberá ser incrementada
con el 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe
recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitaciones San Rumato,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 536 de 2006 (recurso de
suplicación número 156 de 2007) de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Mayra Esmeralda Coronel Muñoz,
contra la empresa “Servicios Integrales Glo-
be Telecom, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

Dispongo: Se tiene por no formalizado el
recurso anunciado por la parte demandante
contra la sentencia dictada en el presente
procedimiento, declarándose la firmeza de
la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes
mediante copia certificada de la misma, ad-
virtiéndoles que contra la presente podrá in-
terponerse, ante este Juzgado, recurso de re-
posición, previo al de queja, en el plazo
máximo de cinco días desde su notificación.
Todo ello conforme a lo establecido en los
artículos 187 y 193.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 495 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Lo que acuerdo, mando y firmo.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social, Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Integrales Globe Te-
lecom, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Comín Hernández, contra doña
Rosaria Sannito, sobre reclamación de ho-
norarios, se ha dictado en fecha 1 de octubre
de 2008 providencia del tenor literal si-
guiente:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don Juan José del Águila Torres.—
En Madrid, a 1 de octubre de 2008.

Dada cuenta; por representado el anterior
escrito de reclamación de honorarios, fór-
mese la correspondiente pieza y regístrese
ejecución en los libros de este Juzgado bajo
el número de ejecución 130 de 2008-M.

Se requiere a doña Rosaria Sannito para
que en el plazo de diez días proceda a abo-
nar la cantidad de 3.423 euros en concepto
de honorarios reclamados por la letrada
doña Elena Comín Hernández, mediante su
ingreso en la “Cuenta de consignaciones”
que este Juzgado tiene abierta en “Banesto”,
agencia 1143, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, 28020 Madrid, número 2519/0000/
64/0130/08, o bien impugne los honorarios
reclamados por considerarlos indebidos o
excesivos.

Con apercibimiento de que si dejare pasar
el plazo de diez días concedido sin pagar los
honorarios ni impugnarlos, se procederá sin
más trámite a la vía de apremio.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Rosaria Sannito, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.531/09)


